
ORDENANZA Nº 2432/12 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE  
SANCFIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 
Artículo 1º.-: MODIFICASE el Artículo 8º , punto I) SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS, inciso I) de la Ordenanza General Tarifaria para el año 
2012, Nº 2417/12, que deberá decir: 
                      “I) TRANSFERENCIA LICENCIA TAXI O REMIS……..De acuerdo a 
Ordenanza en particular para cada caso”. 
 
Artículo 2º.-: MODIFICASE  Artículo 8) punto III) OTROS de la Ordenanza General 
Tarifaria para el año 2012, Nº 2417/12, que queda redactado de la siguiente manera: 
 
“  III) OTROS 
 
A -  POR LIBRETAS DE SALUD ……………………..$ 35,00 

B -  POR LA RENOVACION ANUAL DE LIBRETAS DE SALUD……..$ 14,00 
C -  LIBRO DE INSPECCION DE COMERCIO…………………………..$ 35,00 
D – OBLEA HABILITACION COMERCIAL ………………………………$ 10,00 
E - POR SERVICIOS FESTIVOS, LUNCH O SIMILARES, con fines de lucro 
por cada evento, prestados por personas o empresas  habilitadas a tal fin, 
debiendo solicitar en todos los casos con anterioridad la correspondiente 
autorización ante el D.E.M…………………………………………………..$ 
115,00 
F- FLETEROS, MENSUALES……………………………………………...$   35,00 
 
Artículo 3º.-: MODIFICASE el Artículo 38º de la Ordenanza General Tarifaria para el año 
2012, Nº 2417/12, que queda redactado de la siguiente manera: 
 
“Art.38º.-:   
 

a) Por apertura y/o cierre de nichos, urnarios, fosas, 
excavaciones. $ 104,00 

b) Por   desinfecciones y  traslados de ataúdes. $ 260,00 
c) Recolección de restos óseos $ 455,00 
d) Venta de mármoles y ornamentos (usados) en depósito 

del cementerio municipal:                                            
           De $ 150 por metro cuadrado. 

e) Otros $ 195,00” 
 
Artículo 4º.-:   MODIFICASE el Artículo 73º inc. g) de la Ordenanza General 
Tarifaria para el año 2012, Nº 2417/12, que queda redactado de la siguiente 
manera: 



              “ g)   
                     1.-Por venta de espacios para publicidad en afiches, folletos, 
cartelería estática, vía pública, eventos, ferias, exposiciones y similares, 
spots publicitarios en Cine Enrique Muiño o eventos varios con imágenes o 
voz en off ……………..Según presupuesto para cada caso.- 
                      2.-  Aportes voluntarios para eventos……………desde $ 100.-“ 
 
 
Artículo 5º.-: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 22 días 
del mes de Junio de 2012. 
 
 
 
 
Firmado:       FERNANDO SAGARDOY             GABRIEL BUFFONI 
                               SEC. C.D.                                PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 124/12.- PROMULGASE la ordenanza Nº 2432/12 sancionada por el 
Concejo Deliberante con echa 22 de junio de 2012.- 
 

Capilla del Monte, 27 de junio de 2012.- 
 

FIRMADO:  OSVALDO MARQUES          GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                   INTENDENTE MPAL. 
 
 


